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	Remitente:
	DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL

	Destinatarios:
	

	Asunto:
	Jornada anual para el año 2007.



Según lo determinado en el Art. 35 del Acuerdo que regula las condiciones de trabajo del personal del Servicio Riojano de Salud, y conforme a las bases que establece el Art. 36 del mismo, se procede a determinar la jornada en cómputo anual para el año 2007.

La jornada ordinaria de trabajo con carácter general se establece en 35 horas semanales de trabajo efectivo. Siempre que la duración de una jornada exceda de seis horas continuadas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la misma de veinte minutos. El momento de disfrute de este periodo se supeditará al mantenimiento de la atención de los servicios.


Los días de trabajo anuales serán de 225, resultado de deducir a los 365 días naturales del año 2007 lo señalado a continuación:

· 101 días: sábados y Domingos.

·   12 días: Fiestas Nacionales incluidas las Autonómicas.

·     2 días: Fiestas Locales.

·     1 día: Fiesta de la Consejería.

·   22 días: Vacaciones.

·     2 días: 24 y 31 de diciembre.


La jornada diaria de trabajo se establece en 7 horas, que aplicándolas a los días de trabajo anuales, resulta una jornada anual de 1.575 horas (225 X 7 = 1.575).


El cálculo de las horas anuales en aquellos casos en que han de deducirse las horas para calcular los cuadros de trabajo correspondientes, por no poder disfrutarse en días concretos y poder deducirse del total anual, será el siguiente:


• 1.575 horas - 42 horas (6 días de libre disposición) = 1.533 horas.


• 1.533 horas - 27 horas (Fiestas Patronales) = 1.506 horas.


De esta forma, la jornada en cómputo anual para el año 2007 es de 1.506 horas.


Las 27 horas anuales de reducción con motivo de las Fiestas Patronales, se disfrutarán según lo establecido en el Artículo 38 del Acuerdo para el personal del Servicio Riojano de Salud.


A los efectos del cómputo de la jornada anual de trabajo efectivo, cada hora nocturna realmente realizada por los profesionales deberá multiplicarse las 42 primeras por el coeficiente 1,20 y el resto por 1,08. El resultado de dicha multiplicación se considerará como horas efectivamente trabajadas en cada una de las noches.


Cualquiera que sea la proporción entre horas diurnas y nocturnas, la fórmula a emplear para hallar el cómputo de horas realizadas es: el número de horas de trabajo efectivo prestadas en turno de noche multiplicadas por el coeficiente correspondiente más las horas realizadas en turno diurno, igual a la jornada anual que se establezca que en ningún caso será inferior a 1.390 horas anuales.

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL
(Resolución de 22/06/2006. BOR. 24/06/2006

del Presidente del Servicio Riojano de Salud)
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